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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Mercado de Valores, para 

fortalecer la figura de los consejeros independientes. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Waldo Fernández González. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de fabril de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Fortalecer la figura de los consejeros independientes. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3105-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL MERCADO DE VALORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 26.- Los consejeros independientes y, en su caso, los 

respectivos suplentes, deberán ser seleccionados por su experiencia, 

capacidad y prestigio profesional, considerando además que por sus 

características puedan desempeñar sus funciones libres de conflictos 

de interés y sin estar supeditados a intereses personales, 

patrimoniales o económicos. 

 

La asamblea general de accionistas en la que se designe o ratifique a 

los miembros del consejo de administración o, en su caso, aquélla 

en la que se informe sobre dichas designaciones o ratificaciones, 

calificará la independencia de sus consejeros. Sin perjuicio de lo 

anterior, en ningún caso podrán designarse ni fungir como 

consejeros independientes las personas siguientes: 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se modifican 

los artículos 26, segundo párrafo y 33, segundo párrafo; y 

se adicionan la fracción V del artículo 26, y los artículos 26 

Bis, 26 Ter, 26 Quáter, 26 Quinquies, 26 Sexies, 26 Septies, 

26 Octies y 26 Nonies, de la Ley del Mercado de Valores  

Único. Se modifican los artículos 26, segundo párrafo y 33, 

segundo párrafo; y se adiciona la fracción V del artículo 26, y 

los artículos 26 Bis, 26 Ter, 26 Quáter, 26 Quinquies, 26 

Sexies, 26 Septies, 26 Octies y 26 Nonies, de la Ley del 

Mercado de Valores, para quedar como sigue:  

Artículo 26...  

 

 

 

La asamblea general de accionistas en la que se designe o 

ratifique a los miembros del consejo de administración o, en su 

caso, aquélla en la que se informe sobre dichas designaciones o 

ratificaciones, calificará la independencia de sus consejeros. 

Los accionistas minoritarios tendrán derecho a designar al 

menos un consejero independiente. Sin perjuicio de lo 

anterior, en ningún caso podrán designarse ni fungir como 

consejeros independientes las personas siguientes: 
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I a V. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 33.- La responsabilidad consistente en indemnizar los 

daños y perjuicios ocasionados a la sociedad o a las personas 

morales que ésta controle o en las que tenga una influencia 

significativa, por falta de diligencia de los miembros del consejo de 

administración de las sociedades anónimas bursátiles, derivada de 

los actos que ejecuten o las decisiones que adopten en el consejo o 

de aquellas que dejen de tomarse al no poder sesionar legalmente 

dicho órgano social, será solidaria entre los culpables que hayan 

adoptado la decisión u ocasionado que el citado órgano social no 

pudiera sesionar. Dicha indemnización podrá limitarse en los 

términos y condiciones que expresamente señalen los estatutos 

sociales o por acuerdo de asamblea general de accionistas, siempre 

que no se trate de actos dolosos o de mala fe, o bien, ilícitos 

conforme a ésta u otras leyes. 

 

Las sociedades anónimas bursátiles podrán pactar indemnizaciones 

y contratar en favor de los miembros del consejo de administración 

seguros, fianzas o cauciones que cubran el monto de la 

indemnización por los daños que cause su actuación a la sociedad o 

personas morales que ésta controle o en las que tenga una influencia 

 

V. No pertenecer simultáneamente a más de cuatro juntas 

directivas u órganos de administración de distintas 

personas morales, públicas o privadas; o ejercer un empleo, 

cargo o comisión simultánea que le impida el adecuado 

ejercicio de su función de consejero independiente.  

... 

 

Artículo 33....  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las sociedades anónimas bursátiles deberán pactar 

indemnizaciones y contratar en favor de los miembros del 

consejo de administración seguros, fianzas o cauciones que 

cubran el monto de la indemnización por los daños que cause 

su actuación a la sociedad o personas morales que ésta controle 
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significativa, salvo que se trate de actos dolosos o de mala fe, o 

bien, ilícitos conforme a ésta u otras leyes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

o en las que tenga una influencia significativa, salvo que se 

trate de actos dolosos o de mala fe, o bien, ilícitos conforme a 

ésta u otras leyes. 

Artículo 26 Bis. Los consejeros independientes deberán 

reunir los requisitos siguientes:  

I. Contar con título profesional en las áreas de 

administración, contaduría, derecho, o materias afines al 

giro mercantil de la emisora, con una antigüedad no menor 

a cinco años al día de la designación;  

II. Haberse desempeñado, durante al menos diez años, en 

actividades que proporcionen la experiencia necesaria para 

cumplir con las funciones de miembro de un consejo de 

administración, ya sea en los ámbitos profesional, docente, 

o de investigación;  

III. No haber sido condenado mediante sentencia firme por 

delito doloso que le imponga pena de prisión. Tratándose 

de delitos patrimoniales dolosos, cualquiera que haya sido 

la pena, y 

IV. No tener litigio pendiente con la emisora, sus empresas 

o filiales.  

Los personas que con anterioridad a su designación hayan 

sido consejeros en empresas competidoras de la emisora, 

sus empresas o filiales, o que les hayan prestado servicios de 

asesoría o representación, deberán revelar tal circunstancia 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a la emisora.  

Los consejeros independientes no tendrán relación laboral 

alguna con las emisoras, sus empresas o filiales.  

El periodo de los consejeros independientes será de cinco 

años.  

Para tal efecto, los consejeros independientes recibirán la 

remuneración por servicios profesionales que al efecto 

determine la Asamblea de Accionistas.  

Las personas que deseen fungir como consejeros 

independientes deberán certificar sus conocimientos, 

experiencia, calidad técnica, honorabilidad e historial 

satisfactorio ante la Comisión, en relación con los servicios 

que proporcionaran. 

Los consejeros independientes podrán ser removidos por 

las Asambleas de Accionistas por incumplimiento a sus 

funciones, facultades y obligaciones previstas en esta Ley. 

Artículo 26 Tris. Para el mejor cumplimiento las funciones 

de los consejeros independientes, la emisora deberá 

proporcionarles cursos de inducción y en su caso, los 

manuales de la emisora. 

Artículo 26 Quáter. Los consejeros independientes deberán 

cumplir en el desempeño de sus cargos con las siguientes 

obligaciones:  
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I. Abstenerse de realizar, por sí o por interpósita persona, 

transacciones profesionales o comerciales con la emisora, 

sus empresas o filiales, o de utilizar sus activos, recursos o 

personal para actividades privadas;  

II. Participar en los comités y desempeñar con oportunidad 

y profesionalismo en los asuntos que le encomiende o 

delegue para su atención;  

III. Apoyar al Consejo de Administración a través de 

opiniones, recomendaciones y orientaciones que se deriven 

del análisis del desempeño de la emisora, y  

IV. Cumplir los deberes previstos en la presente Ley. 

Artículo 26 Quinquies. Los consejeros independientes serán 

responsables por:  

I. Los daños y perjuicios que llegaren a causar a la emisora 

o a alguna de sus empresas o filiales, derivados de los actos, 

hechos u omisiones en que incurran, y  

II. Los daños y perjuicios que llegaren a causar derivados 

de la contravención a sus obligaciones y a los deberes 

previstos en la presente Ley.  

La responsabilidad a que se refieren las fracciones 

anteriores será solidaria entre las personas que hayan 

adoptado la decisión.  

La indemnización que corresponda deberá cubrir los daños 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

y perjuicios causados a la emisora, a sus empresas o filiales 

y, en todo caso, se procederá a la remoción del consejero 

involucrado.  

La acción para exigir la responsabilidad a que se refiere 

este artículo prescribirá en cinco años contados a partir del 

día en que hubiere tenido lugar el acto, hecho u omisión 

que haya causado el daño y perjuicio, salvo cuando se trate 

de actos, hechos u omisiones de tracto sucesivo o con efectos 

continuos, en cuyo caso el plazo para la prescripción 

comenzará a contar cuando termine el último acto, hecho u 

omisión o cesen los efectos continuos, según corresponda. 

Con independencia de las responsabilidades penales a que 

haya lugar, los daños y perjuicios causados por los 

consejeros podrán reclamarse por la vía civil. 

Artículo 26 Sexies. Los miembros del Consejo de 

Administración están obligados a guardar la 

confidencialidad, así como a no revelar, custodiar y cuidar 

la documentación e información de la que, por razón de su 

participación en el Consejo de Administración, tengan 

conocimiento o que esté bajo su responsabilidad, así como 

impedir y evitar su uso, sustracción, destrucción, 

ocultamiento o utilización indebidos.  

La obligación de confidencialidad referida permanecerá en 

vigor cinco años después de que los obligados a ella dejen 

de prestar sus servicios o de laborar para la emisora, 

excepto en el caso en que presten sus servicios, laboren o 

tengan cualquier vínculo comercial, corporativo o de 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

asesoría con personas físicas o morales, nacionales o 

extranjeras, que lleven a cabo actividades relacionadas con 

el objeto de la emisora, en cuyo caso la obligación de 

confidencialidad permanecerá vigente durante todo el 

tiempo que dure dicha relación comercial, laboral o de 

cualquier naturaleza. 

Artículo 26 Septies. Los miembros del Consejo de 

Administración incumplirán su deber de diligencia en 

cualquiera de los siguientes supuestos:  

I. Faltar o abandonar, sin causa justificada a juicio del 

Consejo de Administración, las sesiones de éste, o a las de 

los comités de los que formen parte;  

II. No revelar, hacerlo de manera parcial o falsear, al 

Consejo de Administración o, en su caso, a los comités de 

los que formen parte, información relevante que conozcan y 

que sea necesaria para la adecuada toma de decisiones en 

dichos órganos, salvo que se encuentren obligados legal o 

contractualmente a guardar confidencialidad o reserva de 

la misma y que dicha reserva no constituya un conflicto de 

interés con la emisora, sus empresas o filiales, y  

III. Incumplir los deberes que les impone esta Ley o las 

demás disposiciones aplicables. 

Artículo 26 Octies. Los miembros del Consejo de 

Administración incumplirán su deber de lealtad en 

cualquiera de los siguientes supuestos:  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Cuando, sin causa legítima, por virtud de sus funciones 

como consejeros obtengan beneficios económicos para sí o 

los procuren en favor de terceros;  

II. Asistan a las sesiones del Consejo de Administración o 

de sus comités cuando deban excusarse, o voten en las 

mismas o en determinaciones relacionadas con el 

patrimonio de la emisora o alguna de sus empresas o 

filiales, a pesar de la existencia de un conflicto de interés;  

III. Aprovechen para sí o aprueben en favor de terceros, el 

uso o goce de los bienes de la emisora, de sus empresas o 

filiales, en contravención de las políticas aprobadas por el 

Consejo de Administración; 

IV. Utilicen, en beneficio propio o de cualquier tercero, la 

información de que dispongan con motivo del ejercicio de 

sus funciones o la divulguen en contravención a las 

disposiciones aplicables;  

V. Generen, difundan, publiquen o proporcionen 

información de la emisora o de alguna de sus empresas o 

filiales, a sabiendas de que es falsa o induce a error; o bien 

ordenen que se lleve a cabo alguna de dichas conductas;  

VI. Ordenen que se omita el registro de operaciones 

efectuadas por la emisora o alguna de sus empresas o 

filiales, o alteren u ordenen alterar los registros para 

ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones 

celebradas, afectando cualquier concepto de los estados 

financieros; o bien ordenen o acepten que se inscriban 
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datos falsos en la contabilidad correspondiente o realicen 

intencionalmente cualquier acto u operación ilícita o 

prohibida que genere un quebranto, daño o perjuicio en el 

patrimonio de la emisora o de alguna de sus empresas o 

filiales;  

VII. Oculten u omitan revelar información relevante que, 

en términos de este ordenamiento y demás disposiciones 

aplicables, deba ser divulgada, entregada a las autoridades 

competentes, salvo que en términos de las disposiciones 

aplicables se encuentren obligados a guardar 

confidencialidad o reserva de la misma;  

VIII. Destruyan o modifiquen, por sí o a través de terceros, 

total o parcialmente, los sistemas o registros contables o la 

documentación que dé origen a los asientos contables de la 

emisora o de alguna de sus empresas o filiales, con 

anterioridad al vencimiento de los plazos legales de 

conservación y con el propósito de ocultar su registro o 

evidencia;  

IX. Destruyan, total o parcialmente, información, 

documentos o archivos, incluso electrónicos, ya sea con el 

propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión, o 

bien de manipular u ocultar datos o información relevante 

de la emisora o de alguna de sus empresas o filiales, a 

quienes tengan interés jurídico en conocerlos;  

X. Presenten a las autoridades documentos o información 

falsa o alterada, y  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

  

 

XI. Hagan uso indebido de información relativa a la 

emisora o a alguna de sus empresas o filiales. 

Artículo 26 Nonies. Los miembros del consejo de 

administración incumplirán su deber de responsabilidad 

cuando omitan comunicar por escrito tanto al Comité de 

Auditoría, como al auditor externo, todas las situaciones 

que se puedan detectar o conocer y que correspondan a 

irregularidades de los accionistas y empleados de las 

emisoras. 

Los consejeros podrán solicitar al Director General en todo 

tiempo, toda la información que requieran para el 

adecuado ejercicio de sus funciones, misma que deberá ser 

entregada o puesta a su disposición en el plazo que al efecto 

determine el Consejo de Administración. 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

JCHM 


